
 

 

 

DURO FELGUERA, S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 228 del Texto 

Refundido de la Ley del Mercado de Valores, hace público el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

El Consejo de Administración de DURO FELGUERA, S.A. ha tomado los siguientes acuerdos: 

 

- En la reunión de 29 de noviembre de 2017 ha acordado nombrar como Consejero 

Independiente a D. José Manuel García Hermoso, a propuesta de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones del Consejo de Administración. 

 

En consecuencia, el Consejo de Administración queda integrado como sigue: 

 

CONSEJEROS EJECUTIVOS 

D. Acacio Faustino Rodríguez García Presidente Ejecutivo 

 

CONSEJEROS DOMINICALES 

Inversiones Río Magdalena, S.L. Vicepresidente 

(representada por Dª María Teresa Arias Zapico) 

Inversiones Somió, S.L. Vocal 

(representada por D. José Manuel López Vázquez) 

Inversiones El Piles, S.L. Vocal 

(representada por D. Javier Sierra Villa) 

D. Ángel Antonio del Valle Suárez Vocal 

 

CONSEJEROS INDPENDIENTES 

D. Francisco Javier González Canga Vocal 

Dª Elena Cabal Noriega Vocal 

D. José Manuel García Hermoso Vocal 

 

D. Secundino Felgueroso Fuentes Secretario no Vocal 

 

 

 

  



 

 

 

Las Comisiones del Consejo de Administración, siguen manteniendo su actual 

composición: 

 

COMISIÓN DE AUDITORÍA 

D. Francisco Javier González Canga Presidente (Consejero Independiente) 

Dª Elena Cabal Noriega Vocal (Consejero Independiente) 

Inversiones Río Magdalena, S.L. Vocal (Consejero Dominical) 

 

D. Secundino Felgueroso Fuentes Secretario no Vocal 

 

COMISION DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

Dª Elena Cabal Noriega Presidente (Consejero Independiente) 

Inversiones Somió, S.L. Vocal (Consejero Dominical) 

D. Francisco Javier González Canga Vocal (Consejero Independiente) 

 

D. Secundino Felgueroso Fuentes Secretario no Vocal 

 

 

Gijón, a 29 de noviembre de 2017. 

 

 

 

 

   Secundino Felgueroso Fuentes 

Secretario del Consejo de Administración 


